
 
 

 COMUNICADO Nº 74/2014 
 

 
 

SUMINISTRO DE DENVAR SUSPENSION 
 

 
 
Según comunicado de la Consejería de Sanidad, Merck, S.L., informa que aún 

tiene un pequeño stock remanente del medicamento DENVAR SUSPENSIÓN para 
suministrar directamente a centros sanitarios y oficinas de farmacia. En el momento que 
éste se finalice, se podrá solicitar como medicamento extranjero.  
 

También han informado problemas de suministro con los medicamentos Denvar 
de 200 mg y de 400 mg cápsulas, pero en ambos casos está disponible otro 
medicamento con el mismo principio activo y para la misma vía de administración.  
 
Datos de contacto: Merck S.L. ha habilitado dos contactos para resolver las consultas 
relativas a problemas de suministro de sus medicamentos y hacer pedidos de urgencia, 
al que pueden acudir tanto autoridades sanitarias como oficinas de farmacia:  
  
Maite Ortega. Tel. 93 565 5593/ 689 080 743.  
Email: maite.ortega@merckgroup.com  
 
José Luis Herreros. Tel. 93 565 5527/ 650 088 638.  
Email: jose_luis.herreros@merckgroup.com  
 
 

Oviedo, 7 de agosto de 2014 
Secretaría Técnica 

 
 
 


